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CONTRATO N' OOI 31.202I -MPL-GM
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Conste por el presente documento, LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE PARA LA

I¡i]PLEMENTACIÓN DE UN SISTEI\4A DE TRASMISIÓN VIRTUAL, que celebra de una parte LA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE con RUC N" 20175975234, con dom¡cilio legal en la

Av. Bolívar N" 4oo de la Provincia de Lambayeque, Departamento de Lambayeque, debidamente

representada por el L¡c. Adm. JUAN PABLo SANÍAMARIA BALDE RA, con DNI N''17621907, en su

calidad de GERENTE MUNICIPAL, qu¡en procede en uso de las faculta des previstas en la Resoluc¡ón de

Alcaldía No 401-20'1g/MPL-A, a qu¡en en adelante se le denominará LA MUNICIPALIDAD; Y de la otra Parte

JUAN MANUEL CALDERON RAMIREZ, ldentif¡cado con Docum ento Nacional de ldentidad N"

5608 y Registro Único de Contribuye nte N" 10428456080, con dom icilio legal en Mz. F Lt. 12 P.J

asAguirre, Distrito, Provincia de Chiclayo y Departamento de Lambayeq ue, con número de contacto

9678717, con correo electrónico cramirezim@gma¡l com , a qu¡en en ade lante se le denom¡nará EL

NSULTOR en los términos y condiciones siguientes

Por medio delp resente documento Y en atención a I lnforme N" 077-2021-SG-ORRPP-MPL, donde anexa

érm¡nos de Referencia Y Solicitud de Pedido N' 001842, Carta N" 860-2021-MPL-SEGEIM, Proveido

261712021-MPL-GM, Proveído N' 004966/2021-GAF, lnforme N' 1017-2021-WAR, Proveído N"

069/2021-MPL-SGL, lnforme N' 086-2021-SG-ORRPP-|\iIPL, lnforme N' 1 082-2021-YVAR, Informe

2072I2021-MPL-SGL, Provefdo N' 005665/2021-GAF, Proveído N' 2018/2021-MPL-GM-GPe

Proveido N' O14572021-[/PL-SGP, lnfo rme N" 216212021-MPL-SGL, Prove ído N" 005860/2021-GAF;

es necesaria la CONTRATACION DE SE RVICIOS DE PARA LA IMPLEI\¡ENTACIÓN DE UN SISTEI\4A

DE TRASMISIÓN VIRTUAL.

Mediante lnforme N' 1 082-2021'WAR d e fecha 27.09'2021, la cotizadora de la Sub Gerencia de Logística

ite lndag ación de Mercado, donde se otorga como ganad or JUAN MANUEL CALDERON RAMIREZ,

tcon Registro tJnico de Contribuyente N" 10428456080' cuyos detalles e ¡mporle coristan en los

documentos integrantes del presente contrato

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO
El presente contrato tiene Por obieto la CO NTRATACION DE SERVICIOS DE PARA LA

IMPLEM ENTACIÓN DE UN SISTEMA DE TRAS l\illSlÓN VIRTUAL, conforme a los Términos de
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& aprobación por el área usuaria

Para el procedimiento del Pago deberá entregar los productos entregables de acuerdo a lo indicado en los

TDR anexados en el lnforme N
. 077-2021.SG-ORRPP.MPL:

Primer Entregable un informe sobre la locación donde func¡onará el sistema de trasmisión

§ Segundo Entregable: un informe en donde se deta lle la parrilla de Programación del canal

Tercer Entregable: debiendo ser su Último entregable el CanaI virtual debidamente

implemenlado
RO,

Referencia que forman parte del presente contrato'

CLAUSULA TERcERA: MONTO CoNTRAcTUAL
Er monto total del presente contratáI iñááfE/ 4,800'oo (cuATRo MIL ocHoclENTos coN 00/100

SoLEs), que incluye todos ro. irp-ráiüs'J"__ iey, ási comó cualquier otro concepto que pueda tener

¡n"¡a"nóL ioutu la éjecución del servicio mater¡a del presente contrato'

Este monto comprende 
"r 

co.to oui'!JüJ", *i oi'o todo aquello que sea necesario para la correcta

ejecución de la piestac¡ón materia del presente contrato

CLAUSULA CUARTA: DEL PAGO

LAENTIDADseobl¡gaapagarlacontraprestac¡ónaELCoNTRAT|STAensoles,lospagosalconsultory/o
profesionales por Ia prestac¡ón d"l J;i;;:;;i;"üaán en tte.s fosl armadas eou¡valentes del monto total

después de efectuada la entrega 
"; 

;;;;;-á;;üq;e satisfaga Ía necesidad en correspondencia a la
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El plazo de ejecuc¡ón será con ef¡cacia ant¡c¡pada a su emis¡ón el mismo que empezará a reg¡r a partir
del 06 de octubre de 2021 hasta el 31 de diciembre del 2021.

CLAUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO
El presente contrato está conformado por los términos de referencia emitidos por el Área Usuaria, la oferta
ganadora, así como los documentos necesarios que eslablezcan obligac¡ones para las partes.

CLAUSULA SETIMA: CONFORMIDAD DE LA PRESTACION DEL SERVICIO
La conformidad del servicio se regula por lo dispueslo en el articulo 143" del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

La conform¡dad del servicio será otorgada por el área usuaria, en este caso el ÁREA DE RELACToNES PúELrcAS
E IMAGEN INSTITUCIONAL, y V"B' DE SECRETARIA GENERAL E ll\4AGEN ¡NSTITUCIONAL DE LA MUNICIPALIDAD
PRovtNc¡AL DE LAMBAYEQUE, en un plazo de 10 días posleriores a la realización del servic¡o, de esta forma
se dará la conformidad del serv¡cio.

De ex¡stir obseNaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, lnd¡cando
claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menos de dos (2) n¡ mayor de d¡ez
(10) días, dependiendo de la complej¡dad. S¡ pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a

cabal¡dad con la subsanación, LA ENTIoAD puede resolver el conlrato, s¡n perjuic¡o de aplióar las
penál¡dades que correspondan, desde el venc¡m¡ento del plazo para subsanar.

CLAUSULA OCTAVA: DECLARACION JURADA DEL CONTRATISTA
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obiigaciones derivadas del
presente contrato, bajo sanción de quedar ¡nhabil¡tado para contratar con el Estado en caso de
incumplimiento.

CLAUSULA NOVENA: CONFIDEN cIALIDAD DE LA INFoRMAcIÓN.
La información obtenida por'EL CONTRATISTA" dentro del cumplimiento de sus servicios, así como sus
¡nformes y toda clase de documentos que produzca, relacionados con la ejecuc¡ón de sus serv¡cios será
conf¡denc¡al, no pudiendo ser divulgados por "EL CONTRATISTA". Los tftulos de propledad, derechos de
autor y todo otro tipo de derechos de cualqu¡er naturaleza sobre cualqu¡er material producido bajo las
estipulaciones de este contrato son cedidos a "Municipalidad Prov¡ncial de Lambayeque" en forma exclusiva.
Quedando obljgado a guardar absoluta reserva aún después de haber prescrito el documento contractual,
caso conlrar¡o la "Municipalidad Prov¡nc¡al de Lambayeque", podrá realizar las acciones legales pertinentes.

CLÁUSULA DÉc IMO: RESPONSABILIDAD PoR ctos ocuLTos
La recepción conforme de la prestación por parte de LA MUNICIPALIDAD no enerva su derecho a reclamar
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40" de la Ley de
Conlrataciones del Estado y 173" de su Reglamento.

EI plazo máximo de responsab¡lidad del contratista es no menor de tres (03) años contado a partir de la
conformidad otorgada por LA IVUNtCtPALtDAD.
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CLÁUSULA DÉCIM O PRIMERA: PENALIDADES
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustif¡cado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato,
LA MUNICIPALI lica aulomát¡camente una penalidad por mora por cada día de atraso, de acuerdo
a la s¡guiente

Lambayeque, Ciuda iff*t"z

ffi ffiffi ffim

¡fi

RENTE

.B'

Generosa y Benemé 27 dic. 7820 I 2Oz

",////ñ""////ñ ^"////ñ

Dichos entregables deben ser entregados al área usuaria, el procederá a la revisión y V" 8".

En caso de retraso en el pago por parte de LA N4UNICIPALIDAD, salvo que se deba en caso fortuito o fueza
mayor, EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago de ¡ntereses legales conforme a lo establec¡do en el
artículo 39 de la Ley de Contratac¡ones del Estado y en el artículo 171'de su Reglamento, los que se
computan desde la oportunidad en que el pago debió efectuarse.

El pago se encontrará afectado con cargo a la Nota de Cert¡f¡cación de Créd¡to Presupuéstar¡o No
00000001436, de fecha 06 de octubre de 2021.

Calle Bolívar N'400
107 4) 287eLL

www.munilambayeque.gob.pe
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0.10 x N/onto
Penal¡dad Diar¡a = F x Plazo en dias

Dónde:
F = o.4o para plazos menores o ¡guales a sesenta (60) días.

F = 0.25 pam plazos mayores a sesenta (60) días

El retraso se justifica a través de la sol¡citud de ampliación de plazo debidamente aprobado

AD9

Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL

ONTRATISTA acredite, de modo objet¡vamente suste ntado, que el mayor tiemP o transcurrido no le resulta

table. En este úttimo caso la calif¡cación del retraso como justificado Por Parte de LA MUNICIPALIDAD

da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de ningún tipo, conform e el numeral 162.5 del

lo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones de lEstado

La penal¡dad por mora, pueden alcanzar cada una Ún monto máximo equivalente al diez por ciento (10%)

ontrataciones del Estado

del monto del contrato vigente

Cuando se llegue a cubr¡r el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras

ñ;iid;á;;ü t;¡el caso, LA ENTIDAD puede resotver el contrato por incumplimiento

cuÁusuut oÉctt'¡o secu¡lol: nesotuctÓH oel' coH-tnAro
cualquiera de tas partes pu"o" r".ffiEi;ñiEi6ll; 

"onformidad 
con el numeral 32.3 del articulo 32 y

articulo 36 de la Ley¿e ContraracioneslerLsiááo, Vel art¡culo 164.de su Reolamento Dedarseelcaso' LA

MUN|CIPAL|DAD procederá o" ."rái¿o-rl" i"iáúu.iao 
"n 

et arflculo 16ddel Reglamento de la Lev de

:
a

,

uando se resuelva el contrato Por causas rmpu
AB D

tables a algunas de las Pa rles, se debe resarcir los daños Y
c

IAY pe4uicios ocasionados, a través de la indemniza ción correspondiente. Ello no obsta la aplicac¡ón de las

sanclo nes adminislrativas, penales y pecuniarias a que d¡cho incumPl¡mi ento diere lugar, en el caso que

c) Además, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades comPetentes, de manera

UJ directa y oportuna, cualqu ier acto o conducta ¡licita o corrupta de la que tuviera conoc¡miento; y ii) adoptar

med¡das técnicas, organ¡zat ivas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas

éstas corresPondan.

Lo señalado precedentemente no ex¡me a ninguna de las partes del cumplim¡ento de las demás obligaciones

previstas en el presenle contrato

clÁsuLl oecl¡¡o cu¡nu: a¡¡tlconnupPlÓ¡t.

=, 
EL CoNTRATISTA declara.v ga;;ii;;;;;6e'i¡recta o.indirectamente' o tratándose de una persona

= 
jurídica a través de sus socros, i;ü;i;; iJlo. orgi*" de administración. apoderados, representantes

leoales. funcionano", 
"""aor"a 

o p"isánas vinculadaia las que se refiere el arliiulo 7 del Reglamento de la

Z relv ¿e contratac¡ones der Eo"Ji"Ji!Jñ",,, 
'il'JiliJiü 

"iüuaoo, "u"rqr¡"r 
paso o. en seneral' cualquier

Z u"nefi"io o incentivo ilegal en relación alcontrato

a o.,r,.ro, et coNTRATlsrA se obl¡ga a conducirse en todo momento. duranle la eiecución del contrato'

- con honestidad, probidao, veraciü-d ¿ iniegridad y de no cometer.actos ilegales o de cofrupción,_d¡recta o

o indirectamente o a través o" ilti"'.iá!,"ir'"Ááí¡siás, part¡c¡pac¡onistas, lntegrantes de los órganos de

C administración, apoderados, ,"pr""."r'táñür iü.lei, tunclonariós, asesores y per3onas vinculadas a las que

á :;'ffit'ffi;il;;ü;;J-ñ;siá;"nto oe ta Le-v ae contrataciones del Estado'

,ffi LA LA T T

Sólo en lo no Previsto ó este contrato, en la Ley de Contrataci ones del Estado Y su Regtamento, en las

directivas que emita el OSCE Y demás norm ativa especial que resulte aplicable, serán de aplicación

supletoria las disPosi c¡ones pertinentes del Cód igo C¡vil vigente, cuando corresponda' y demás normas de

dergcho Privado cc
I
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Las controvers¡as que surjan entre las partes durante la ejecución del contralo se resuelven mediante

concil¡ación o arbitraje, según el acuerdo de las partes.

Cualquiera de las partes liene derecho a ¡niciar el arb¡traje a fin de resolver d¡chas controvers¡as dentro del

plazo de caducidad previsto en Ia Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento

u

Facultativamente, cualqulera de las partes tiene el derecho a solic¡tar una conciliaciÓn dentro del plazo de

n lo señalado en el articulo 224 del Reglamento de la Ley de Conlratacionesduc¡dad correspond¡ente, segú
o, sin perju¡c¡o de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas partes o se

ue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser somet¡das a

raje

El Laudo arbikal emltldo es inapelable, definitivo y obligatorio para Ias partes desde el momento de su

notificación, según lo previsto en el numeral45.21 del articulo 45 de la Ley de Contrataciones del Estado.

CLAUSULA DECI sÉpTITua: FACULTAD DE ELEVAR A E cnrrunl púeulcA
Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escr¡tura Pública corriendo con lodos los gastos
que demande esta formalidad.

CLAUSULA DECIMO OCTAVA: DOMIctLto PARA EFECTOS DE LA EJECUC IóN coNTRAcTUAL
Las partes declaran el sigu¡ente dom¡c¡lio para efecto de las notificac¡ones que se real¡cen durante la
ejecución del presente c,ontrato:

OMICILIO DE LA ENTIDAD: Calle Bollvar N' 400 - D¡str¡to de Lambayeque - Provincia de Lambayeque -

epartamento Lambayeque.

DOMICILIO DEL CONTRATISTA: Mz. F Lt. 12 PJ Elias Agu¡ne, D¡str¡to , Provincia de Chiclayo y
Departamento de Lambayeque

La var¡ación del domicil¡o aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra parte,
formalmente y por escr¡to, cnn una ant¡cipación no menor de quince (15) dias calendario.

De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las d¡sposiciones del presente contrato, las partes lo firman
por cuadruplicado en señal de conformidad en la ciudad de Lambayeque a los 20 días del mes de octubre
de 2021.
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EL CO RATISTA

Calle Bolívar N'400
(o7 41 28t9L1,

www.munilambayeque.gob.pe
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